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A9VERTENCIA IMPORTANTI 

iBnsdistMBCBt» que loa señora Alcalds* y fSscretarioo 
|9«ÍD*a «ata BOLBTIN , dispondrán que M deja un 
gfeinglar ca «1 l itio de costumbre, donds »ermanscsré 

h u t a el recibo del siguiente. 

A3BDOSTEACIÓN Y T A L L M I S : Calle del Boctor Cas-
feto, 60 y 6 2 , Madrid 9 . Teléis.: Administración, 
173763». Talleres, 2 7 3 3 8 3 6 . Apartado 9 3 7 . — Horas 
é; oficina: De ocho y media de la malasia a dos 

aodia de la tarde. Para el público: De smeve a dos. 

PRECIOS D I SUSCRIPCIOM 

Trimastr«, 156 fesetae; semestre, 390, y № Ü s , ^ 

fascriyeionea y venta d i ejemplares, en la Adasiaistra-

cióa del B o l b t í n O f i c i a l , caDe del Doctor Gástelo, SO, 
Madrid  9 . Fuera.de esta Capital, directameatte por stadio 
da carta a la Administración, coa inclusion dal iseperda por 
giro postai 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las Iiaeas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacig. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 9&é? 
ñas, 5,00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplo. 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca peros» 

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, ítxfcí 
los días laborables,. en Miguel Ángel, 35, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 26 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del concur
so para contratar el suministro de placas 
rotuladoras para las vías públicas de Ma
drid durante cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, du
rante los ochó, días hábiles siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de cu

yo plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes men
cionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público'en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de noviembre de 1969.—El 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

(0:81.623) 

Secretario general y d e l Consejo, Juan 
José FernándezVilla y Dorbe. 

(O.—,81.620) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincial 

Gerencia' Municipal de Urbanismo.—Nego
ciadlo Urbanización 

ANUNCIOS . 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada' el día 13 
de noviembre del presente año, al exami
nar el expediente promovido por "Inmo
biliaria Pozas, S. A."» relativo a los Es
tatutos para la manzana comprendida por 
las calles de Alberto Aguilera, Princesa y 
Serrano Jover, há tenido a bien adoptar el 
siguiente' acuerdo: 

Aprobar inicialmente los Estatutos que 
han de regir la Junta de Compensación 
"Barrio de Pozas"; de la manzana com
prendida por las calles de' Alberto Agui
lera, Princesa y Serrano Jover, presentados 
por "Inmobiliaria Metropolitana, S. A." e 
"Inmobiliaria Pozas, S. A.". Con la poste
rior tramitación que exige el artículo 32 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 1956. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen en la Gerencia 
Municipal d e Urbanismo, Negociado de 
Urbanización, Barceló, 6, durante el tér
mino de un mes, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca publicado en 
e ¡ BoLEpiK,r Qj.j^iaj,. de. J a ^provincia, .en 
cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro' general de la misma cuantas re
clamaciones suscite el acuerdo de referen
cía. 

Madrid,.21 de noviembre de 1969.—El 

El Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en sesión celebrada el día 13 
de noviembre del presente año, al exami
nar el expediente promovido por doña Ana 
María Eguinoa Masdeu y otros, relativo a 
los Estatutos de la Junta de Compensa
ción ' 'Cochabamba", ha tenido a bien a d o p 
tar el siguiente acuerdo: • 

. v , Aprobar .inicialmente los. Estatutos que. 
han de regir la Junta de Compensación 
"Cochabamba" del polígono delimitado por

"las calles de Cochabamba, Bolivia, Oruro 
y Víctor Andrés Belaúnde, antes Menta, 
presentados por doña Ana María Eguinoa 
Masdeu y otros. Con la posterior tramita
ción que exige el artículo 32 de la ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956. 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen en la Gerencia' 
Municipal d e Urbanismo, Negociado de 
Urbanización, Barceló, 6, durante el tér
mino de un mes, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro general de la misma cuantas re
clamaciones suscite el acuerdo de referen
cia. 

Madrid, 21 de noviembre de 1969.—El 
Secretario general y d e l Consejo, Juan 
José FernándezVilla y Dorbe. 

(Ó.—81.622) 

] Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
f Ordenación Urbana 

| ANUNCIO 
i El Consejo de la Gerencia Municipal de 
¡! Urbanismo, en sesión de 13 del actual mes 
i de noviembre, acordó prorrogar hasta el 
, día 24 de febrero de 1970 el plazo conce
' dido para la formación de la Junta de 
; Compensación de la segunda etapa del Plan 
j Parcial de Ordenación del Sector prolon

gación de la calle General Mola, entre la 
; de López de Hoyos al Sur y la de Pradillo 
i al Norte. 
\ Para constituir la Junta de Compensa
| ción será necesaria la adhesión de un nú
í mero de propietarios, que, represente, al 
í menos, el 50 por 100 del valor dela .'pro
! piedad afectada. 
1 El presente acuerdo se publicará en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia y, ade

) más, en dos diarios de esta capital. 
I Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

j;.,pi4L 5^e,..laApjoyinda y_ diarios "A. B . C." 
y "Pueblo*', pafá :general conocimiento.' 

' Madrid, 22 de noviembre de 1969 r ^E l 
; Secretario general, Juan José' Fernández: 
i Villa y Dorbe. 

(O.—81.621) 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE S E 
APRUEBA. LA ADHESIÓN DE LA EMPRESA 
"SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECÁNICAS, S. A." , OFICINAS CEN

TRALES DE MADRID Y DELEGACIÓN COMER

CIAL, TAMBIÉN. DE MADRID, AL CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL DE LA MISMA EMPRE; 
SA, APROBADO POR, RESOLUCIÓN P E LA) 
DELEGACIÓN, PROVINCIAL DE TRABAJO DE 

CÓRDOBA DE 10 DE MARZO DE 1969 

Visto el acta de adhesión de la Repre
sentación Social y Económica de la 
Empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA . DÉ 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECÁ
NICAS,. S. A,, Oficinas Centrales y Dele
gación Comercial de Madrid, al Convenio 
Colectivo Sindical aprobado para la mis
ma Empresa por Resolución de 10 de \ 
marzo de 1969, de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Córdoba; y 

Resultando que dicho acta de adhesión 
ha sido cursada a este Organismo a tra
vés de la Organización Sindical, con in
forme favorable de la misma por concu
rrir en ella todos los requisitos legales exi
gidos por las disposiciones en vigor; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. ' . • ' ' • 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver so
bre la petición de la adhesión formulada, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 16 de la Ley de 24 de abril de 1958 
y .10 del Reglamento de 22 de julio del 
mismo año; 

Considerando que habiéndose cumplido 
en la tramitación de la presente adhesión 
los preceptos legales ,y reglamentarios, n o 
dándose ninguna de las causas de inefica
cia señaladas en la Ley y Reglamento de 
Convenios Colectivos Sindicales y siendo 
conforme con lo establecido en el Decre
toley 10/68, de 16 de agosto, sobre evo
lución de los salarios y ©tras rentas, pro
cede la aprobación de la adhesión. 

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación, esta Delegación j 
Provincial de Trabajo 

ACUERDA: 
.1.° Aprobar la adhesión de la Empre

sa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTROMECÁNICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, Oficinas Centra ¡ 
les y Delegación Comercial de Madrid, al 
Convenio Colectivo Sindical d e la misma 
Empresa, ' : aprobado 1  'póf l a " Delegación; 
Provincial ,de Trabajo de Córdoba por Re
solución 1 dV 10 dé marzo de 1969. 

2.° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su conocimien

to y notificación a las partes interesadas, 
a las que se hace saber que, por tratarse 
de Resolución aprobatoria,. n o cabe con
tra la misma recurso alguno en vía admi
nistrativa, según lo establecido en el ar
tículo 23 del Reglamento de 22 de julio 
de* 1958, modificado por Orden de 19 de, 
noviembre de 1962. 

3.° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de; la provincia. 

Madrid, 17 de noviembre de 1969.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

Don Ramón Yáñez Juez, en nombre y 
representación de la SOCIEDAD ESPA
ÑOLA DE CONSTRUCCIONES ELEC
TROMECÁNICAS, S. A., domiciliada en 
Madrid, calle de Castelló, núm. 128, co
mo Director laboral de la misma, por una 
parte, y por otra, don José Luis Igartúa 
Landecho, don Francisco Fernández de 
Alba, don José Manuel Valiela Gallego y 
don Gregorio Gallego Vázquez, en repre
sentación de los productores de las Ofi
cinas Centrales de Madrid, sitas en la calle 
de Castelló, núm. 128, y de la Delegación 
Comercial, también en Madrid, sita en la 
calle de Abtao, núm. 3, en su calidad de 
Vocales del Jurado de Empresa, conjun
tamente, 

ACUERDAN: 

La aplicación del Convenio de nuestra 
Fábrica de Córdoba, debiendo ser excluí
dos y adaptados los siguientes artículos: 

Artículo 7.° Comisión de Vigilancia.— 
Dado el escaso número de trabajadores 
existentes en nuestras Delegaciones, se
ría desproporcionado el número de com
ponentes de la Comisión de Vigilancia, 
incluso, en algunos, no llegaría a cubrirse 
el número, necesario para su constitución, 
por lo que se estima que todos los pro
blemas que puedan plantearse y que sean 
de su incumbencia, deberán ser resueltos 
por la Comisión de Vigilancia^ que se cons
tituya en Madrid, en sus Oficinas Centra
les, conforme a las normas de este ar
tículo. 

Artículo 10. Valoración de puestos de 
trabajo. — Deberá quedar excluido de la 
adhesión y se estará, a efectos de la valo
ración de puestos de trabajo, al contenido 
de los artículos 127, 128 y 129 del Regla, 
mentó de Régimen Interior de la Socie
dad. 

Artículos 11, 12, 13 y 14. Quedarán 
excluidos totalmente todos ellos, por afec
tar exclusivamente a los trabajos con in
centivo de nuestra Fábrica de Córdoba. 

Cláusulas adicionales. — Son inaplica
bles las cláusulas adicionales B ) y C), por 
ser de exclusiva aplicación su contenido 
en nuestra fábrica de Córdoba, debiendo 
ser por consiguiente excluidas. ' 'SlV¡-

Madrid, a tres de" mayo dé mil nove

cientos sesenta y nueve. 

http://Fuera.de
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OFICINAS CENTRALES - MADRID -

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL FABRICA DE CÓRDOBA 

• . RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EMPLEADO Y SUBALTERNO (INTEGRAS) 

Exceso del P C E 

C A T E G O R Í A S 

ADMINISTRATIVOS 

Jefes de l.* ... .... . . . .... . 
Jefes de 2.* .... .' 
Oficial de 1. a" 
Oficial de 2.» 
Auxiliar 

SUBALTERNOS 

Chófer turismo •.. . 
Ordenanza 

DELEGACIÓN MADRID 

Núm. 
Categ.» 

Valor 
mensual 

quinquenio 

Sueldo 
de la 

categoría 

' Plus 
Conve

nio 

Total 
mínimo 

. mensual 

12 meses y Prima 
Mandos inter

medios 

Total 
máximo 

anual 

14 341,44 8.153,80 632,73 - 8.786,53 930,23 134.174,18 
22 262,04 •' 7.350,36 "570,38 7.920,74 827,90 120.825,16 
40 222,33 6.290,32 488,12 6.778,44 694,18 103.228,32 

6 206,45 5.725,59 444,30 6.169,89 602,32 93.606,30 
6 198,49 5.178,67. 401,86 5.580,53 483,72 83.932,06 

3 176,49 4,957,26 384,68 5.3*1,94 518,— 81.003,16 
4 160,65 4,443,30 344,80 4.788,10 339,— 71.101,40 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL FABRICA DE CORDOBA 

C A T E G O R Í A S 

Exceso del P C E 
Num. • Valor Sueldo Plus Total 12 meses y Prima 

Categ. 1 mensual d é l a Conve- mínimo . Mandos inter-
Total 

máximo 

ADMINISTRATIVOS 

Jefe de 1.» . . . . . . . 
Jefe de 2. a 

Oficiales de 1. a ... 

SUBALTERNOS 

Conserje 
Ordenanzas 
Almaceneros ... .. 
Pesador 
Vigilante 

quinquenio categoría n io mensual medios anual 

4 341,44 8.153,80 632,73 8.786,53 930,23 134.174,18 
2 262,04 7.350,36 570,38 7.920,74 827,90 120.825,16 
4 222,33 6.290,32 488,12 6.778,44 694,18 103.228,32 

1 160,65 4.686,38 363;66 5.050;04 339,— 74.768,56 
2 160,65 4.443,30 344,80 4.788,10 339,— 71.101,40 
1 192,15 5.515,58 428,— 5.943,58 518,— 89.426,12 
1 ' 160,65 4.697,66 364,53 5.062,19 339,— 74.938,66 
1 160,65 4.186,51 324,87 4.511,38 3 3 9 , ^ 67.227,32 

C A T E G O R I A • Núm. 
Categ. a 

Valor 
mensual • 

quinquenio 

Total mes 
jornal más 

Plus Convenio 

Retribución 
mes Activi

dad 60 

Retribución 
mes Activi

dad 80 

Total anual 
Con Activi

dad 80 

Especialista ... . 169,11 3.821,30 4.495,09 5.106,61 69.179,— 169,11 3.821,30 4.495,09 5.106,61 69.179,— 
(G. C—7.340) -81 .496) 

¡MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Delegación Provincial de Madrid 
HESOLUCÍON de la Dirección General 

del Instituto Nacional de la Vivienda, 
por la que se anuncia concurso subasta 
para contratar las obras de reparación 
de la urbanización del Grupo "Herma
nos García Noblejas". 

En él "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 281, de fecha 24 de noviembre del 
año en curso, se convoca concurso subasta 
para la contratación de las obras de repa
ración de la urbanización, del Grupo "Her
manos García Noblejas", de esta capital. 

El presupuesto total de estas obras as
ciende a doce millones ciento setenta y tres 
rail doscientas setenta y ocho pesetas (pe
setas 12.173.278) y la fianza provisional a' 

'doscientas cuarenta y tres mil cuatrocien
tas sesenta y seis pesetas (243.466 pese
tas). . 

El plazo de ejecución de estas obras es 
el de siete meses. 

Las proposiciones, extendidas en el mo
delo oficial, y la documentación exig'da 
para optar al concurso subasta, se presen
tarán en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Madrid (plaza 
de San Juan de la Cruz, número 1, planta 
primera, despacho número 17),- en horas 
de oficina, cerrándose la admisión de los 
pliegos a las trece horas treinta minutos del 
día 18 de diciembre de 1969. 

En la expresada documentación deberá 
incluirse certificado expedido por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrati-
• á del Ministerio de Hacienda o un testi
monio notarial del mismo, en el que se 
acredite que la empresa se halla clasificada 
como contratista de Obras del Estado, en 
el Grupo G, Viales y Pistas, del artícu
lo 289 del Reglamento general de Contra
tación de 28 de diciembre de 1967. 

El acto del concurso subasta tendrá lu
gar en la Sala de Juntas de la Delegación 

i Provincial del Ministerio de la Vivienda 
i en Madrid, a partir de las doce horas del. 
| día 27 de diciembre de 1969. 
¡ El proyecto completo de las obras, el 

pliego de cláusulas administrativas .particu
lares, con el modelo de proposición eco
nómica,, y el pliego de prescripciones fa
cultativas, estarán de manifiesto en la De
legación Provincial antes citada, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 25 de noviembre de 1969.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.458) (0.-^81.592) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA % 

Instituto Nacional de la Vivienda 
De orden del Instructor, por el presente 

oficio se le notifica a usted que, en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Director general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, como consecuencia de denun
cia formulada por don Pedro Pajares, se 
ha iniciado la incoación d e expediente 
sancionador bajó la signatura de referen
cia que se. señala, conforme a lo dispues-
puesto en él capítulo II, título VI, de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 y por la Sección 3 . a del 
capítulo. Vlí (artículos 157 y siguientes) 
del Reglamento de Viviendas de. Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, ha
biendo sido, designados, respectivamente, 
Instructor y Secretario del mismo, señor 
Cortés Aránguez y señorita Cuerda Este
ban. 

Asimismo notifíqueséle el adjunto pliego 
de cargos qué se imputan, concediéndosele 
para contestarlo un plazo de ocho días há- ' 
bules, á partir del siguiente al de su noti
ficación.—El Secretario de las actuaciones, 
Lourdes de la Cuerda. 

Pliego de cargos 
Que como consecuencia del expediente 

sancionador número 414 del año 1967, que 

se instruye en esta Fiscalía Superior de la 
Vivienda, se formula a don Gerásimo Gar-

; cía Mercha, conforme a lo regulado por el 
artículo 161 del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial j i e 24 de julio de 

j 1968 y disposiciones complementarias, bajo 
j apercibimiento • de que de no contestarlo 
i en el plazo de ocho días hábiles, a partir 
¿ del siguiente al de su notificación, se dará 
í por evacuado él trámite, siguiendo su cur

so el expedienté. 
Cargo único: Que como promotor del in

mueble sito en la ; calìe de Mateo García, 
número 11, de esta capital, acogido a la 
legislación, de Viviendas de Renta Limitada 
Subvencionadas, amparado por el expedien
te de construcción 2.205, calificado defini
tivamente.con fecha,15 de marzo de 1961, 
lo construyó de tal modo que se han pro
ducido las siguientes deficiencias: grandes 
humedades de condensación en las dos vi
viendas de la última planta, en muros ex
teriores, medianería y techos. 

Madrid, 26 de agosto de 1969.—El Ins
tructor, señor Cortés. Aránguez.-^-Es copia: 
el Secretario, Lourdes de la Cuerda. 

(G. C—7.459) 

De orden del Instructor, por el presenté 
oficio-se le notifica a usted que, en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Director general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, comq consecuencia dé denun
cia formulada por don Domingo, Ros Fer
nández, se ha iniciado la incoación de ex
pediente sancionador bajo la signatura de 
referencia que se señala, conforme "a lo dis
puesto en el capítulo II, título VI, dé la 
ley de Procedimiento Administrativo de 17 
dé julio de 1958 y por la Sección 3 . a del 
capítulo VII (artículos 157 y siguientes) 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 dé julio de 1968, ha
biendo sido designados, respectivamente, 
Instructor y Secretario del mismo, don José 
Luis Mendívil Laborde y señorita Lourdes 
de la Cuerda Esteban. 

Asimismo notifíqueséle el adjunto pliego 
de cargos que se imputan, concediéndosele 
para contestarlo un plazo de ocho, días há
biles, a partir del siguiente al de su noti
ficación.—El Secretario de las actuaciones 
Lourdes de la Cuerda. 

Pliego* de cargos 

Qué como consecuencia del expediente 
sancionador número 7 del año 1969, q u e 

se instruye en esta Fiscalía Superior de la 
Vivienda, se formula a ' "Edificaciones So
ciales Castilla, S. A.",, conforme a Jo re
gulado por el artículo 161 del .Reglamento 
•de Viviendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968 y disposiciones comple
mentarias, bajo apercibimiento de' que de 
no contestarlo en el plazo, de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente al de su no
tificación, se dará por evacuado el• ¿rámite, 
siguiendo su curso el expediente. 

Cargo único: Que por "Edificaciones So
ciales Castilla, S. A.",' como promotor de 
las viviendas de renta limitada subvencio
nadas, construidas al amparo del expedien
te constructivo M-VS-6687/64, calif.cadas 
definitivamente el 11 dé septiembre de 
1965 y sitas en calle San Froilán, núm. 5, 
de esta capital, han sido construidas con 
tales deficiencias que todas las viviendas 
letra A y D que dan al testero de la me~ 
dianéría tienen en todas las habitaciones 
que dan a la misma humedades, tanto de 
filtraciones como de condensaciones; la úl
tima planta, además, tiene condensaciones 
en el forjado de techo; las viviendas del 
bajo, letras B y D, tienen filtraciones por 
las lluvias últimas al estar más bajas que 
el terreno exterior; los pisos cuarto D y 
B siguen con humedades. 

Madrid, 22 de noviembre de 1969.—El 
Instructor, José Luis Mendívil.—Es copia: 
el Secretario, Lourdes de la Cuerda. 

(G. C—7.460) 

••"•Oo—-*-

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural 

INSTITUTO NACIONAL DE COLONI
ZACIÓN 

Defegactón Centro 
JEFATURA 

ANUNCIO 
Encontrándose terminadas las obras de 

instalación, de gaviones en el río Jarama, 
para protección del azud de derivación de 
agua con destino a riego de la finca "Bel-
vís del Jarama", término municipal de Pa-
racuellos (Madrid), se publica el presente 
anuncio para que se realicen las reclama
ciones a que pudiera haber lugar ante las 
Autoridades judiciales correspondientes,' por 
daños y perjuicios, deuda de jornales, ma
teriales o indemnizaciones derivadas de ac
cidentes ocurridos en el trabajo que sean 
de cuenta del contratista don Emilio Ba
tanero Alvaro, adjudicatario de d i c h a s 
obras. 

Se realiza el presente anuncio con fines 
de la tramitación necesaria para la devolu
ción de la fianza correspondiente consti
tuida por la empresa, a tenor d e j o dispues
to en el Decreto 1099, de 25 de mayo de 
1962 ("Boletín Oficial del Estado" núme
ro 125, de 25 de mayo de 1962); 

Madrid, 24 de. noviembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—7.463) (0.-^81.593) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 
Sección de Minas 

/ ANUNCIOS 
Por el presente se notifica y hace públi

co: Que con la presentación de] papel.Je 
pagos al Estado, por derechos de perte
nencias demarcadas, y diez pólizas de 25 
pesetas, 029212961-62-63-64-65-66-67-68-
69 y 70, y veinticinco pólizas de 10 pese
tas, para reintegro del título de propiedad, 
queda, cumplido por .parte del peticionario 
cuanto dispone la legislación minera vigen
te para la tramitación del expediente de 
concesión de explotación nombrada "Gu-
cho", número 2.381, del término municipal 
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de Colmenar Viejo (Madrid), por 16, que en 
cumplimiento del artículo 92 del vigente 
Reglamento general para el Régimen d e ía 
Minería, queda concluso para su titulación, 
anunciándose en el BOLETÍN OFICIA:.: de 'a 
provincia de Madrid, para qué los que se 
crean perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones . en esta Sección de Minas, 
Juan de Mena, número 10, dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación del anuncio. 

Madrid, 2,6 de noviembre dé 1969.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C . -7 .452) 

Por el presente se notifica y hace pú
blico que: , 

Con la presentación del' papel de pa
gos al Estado por derechos de pertenen
cias demarcadas y una póliza de 300 pe -̂
setas, 010557145, y una de 200, pesetas, 
001451419, para reintegro, del título- de 
propiedad; queda cumplida por parte del 
peticionario cuanto dispone la legislación 
minera vigente para la tramitación del 
expediente dé concesión, de explotación 
nombrada "Isabel", número 2328 , del tér
mino municipal de Las Rozas y Galápa-
gar, de la provincia de Madrid, -por lo 
que en cumplimiento del artículo 92 del 
vigente Reglamento general para el Régi
men de la Minería, queda concluso para 
su titulación, anunciándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, para 
que los que se crean perjudicados puedan 
presentar 'sus reclamaciones en esta Sec
ción de ,Minas, Juan de Mena, número 10, 
dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio. 

Madrid, 28 de noviembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—7.482) 

* •»0-0«'»—»~ 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
92.672-170.368 de entrada y 302.724-
357.927 de ¿registro, correspondientes a 
20/1965 y 3/7 Í968, en metálico, sin in
terés, por 10.000 y 19.584 pesetas, pro
piedad don José María Sanz-Pastor y 
Fernández de Pierola y don Diego Ripoll 
Gómez, el primero, garantía pago 10 por 
100 remate aprovechamiento caza quin
quenio 1965-66 al 696-70,. Montes Estado, 
Cuenca, Manzanares el Real, y el segun
do, propiedad don Diego Ripoll Gómez, 
garantía a "Forest; S. L.", responder 
construcción explanación Vía de • Saca 
de Monte (Avila) y pertenencia a Gavi
lanes. (18.570 y 18.849/1969.) " 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que ló presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos dos meses, des
de la publicación de este anuncio, sin ha
berlos presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamentó. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.—El 
Administrador (Firmado). 

. (G. C—4.483) 

Patrimonio Forestal del Estado 
Servicio Hidrológico Forestal de Madrid 

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS 

Aprobado por la Sübdirección del Pa
trimonio Forestal del Estado el Plan de 
Aprovehamietítos para el año 1970, en 
los montes a cargo de este Servicio en la 
provincia de Madrid, se atfuncian las su
bastas que a continuación se detallan, que 
se celebrarán en este Servicio, el di'a 23 
de enero de 1970, dando comienzo a las 
once horas, con el Orden siguiente: 

Térmirtp municipal de La Acebeda 
Aprovechamiento de pastos en una su

perficie dé 80 hectáreas del monte "Pe
rímetro de La Acebeda", Elenco M-1.007, 
con 120 lañares, desde el 15 de mayo al 
15 de octubre de 1970, siendo el t ipo de 
tasación de 3.000 pesetas. 

Termina municipal de Braojos 
Aprovechamiento de pastos en una su

perficie de 684 hectáreas del monte "Cuen

ca Alta del Arroyo Ciguiñuela", Elenco 
M-1.009, con 200 vacunas, desde el día 
1 de abril al 31 de octubre de 1970, sien
do el tipo de tasación de 45.000 pesetas. 

Término municipal de Canencia 
Aprovechamiento de pastos en una su

perficie de 530 hectáreas, en el Pinar Vie
jo del montes "Perímetro de Canencia", 
Elenco M-I .Ol l , con 80 vacunas, del día 
1 de mayo al 31 de diciembre de 1970, 
siendo, el tipo de tasación de 30.000 pe
setas. Este aprovechamiento se subastará 
por cinco años, correspondiendo esta ta-
tación a la primera anualidad. El impor
te de las sucesivas anualidades será por 
cada- una de ellas, igual al de la anterior 
incrementado en un 4 po r 100 partiendo 
del precio de adjudicación de la primera 
anualidad. 

Término municipal de Rascafría 
Aprovechamiento de pastos en una su

perficie de 900 hectáreas del monte "La 
Morcuera", Elenco M-1.020, "zona re
poblada", con 40 cabezas entre ganado 
caballar y vacuno (no.permitiéndose to
ros) y 1.000 ovejas, del I de marzo al 31 
de octubre de 1970, siendo el tipo de 
tasación de 75.000 pesetas. 

Aprovechamiento de pastos sobrantes 
en una superficie de 300 hectáreas del 
monte "La Morcuera", Elenco M-1.020, 
con 260 vacunas y 120 lanares, durante 
los meses de marzo, abril y noviembre 
de 1970, siendo el tipo de tasación de 
15.000 pesetas. 

Término municipal de Manzanares el Real 
Aprovechamiento de pastos en una su

perficie de 440 hectáreas del monte "La 
Camorza", Elenco M-1.024, cuartel "Um
bría de la Garganta", • con 70- vacunas 
(hembras y crías no toros), del 1 de mar
zo al 31 de octubre de 1970, siendo el 
tipo de tasación de 40.000 pesetas. 

Término municipal de Róbregordo 
Aprovechamiento de paste en una su

perficie de 88 hectáreas del monte "Las 
Cuestas y Los Cambronales'*, Elenco M-
1.033, con 15.0 lanares, del 1 de mayo al 
31 de octubre de 1970, siendo el tipo de 
tasación de 6^000 pesetas. 

CONDICIONES GENERALES 

a) Las subastas de los citados.aprove
chamientos se realizarán en las oficinas 
del Servicio Hidrológico-Forestal de Ma
drid, calle -de Monte Esquinza, 4, cuarto, 
Madrid, siendo pública la apertura de los 
pliegos presentados. 

b) Se acompañará a la proposición o 
proposiciones, documento que acredite 
haber constituido la fianza en la Caja Ge
neral de Depósitos de.Madrid, consisten
te en el 2 por 100 del-t ipo de tasación 
del aprovechamiento que , se, solicite. 

c) Las proposiciones y los documen
tos • que las acompañen se presentarán en 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
.precintado, y en el que figurará la ins
cripción: "Proposición formulada p o r 
don , para tomar parte en la subas
ta del aprovechamiento dé pastos del 
monte Elenco número . . . . . . . sito 
en el término municipal d e r : , cuyo 
anuncio se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid número 
del día . . . . . . de ....... 

d) Las proposiciones podrán presen
tarse hasta las trece horas del día hábil 
anterior al de la celebración de la su
basta. 

e) Los pliegos de condiciones genera
les y económicas por los que se regirán 
los aprovechamientos, se encuentran de 
manifiesto en las oficinas centrales del 
Patrimonio Forestal del Estado. (calle Ma
yor, 83); en los del Servicio Hidrológico 
Forestal de Madrid (Monte Esquinza, 4, 
cuarto), y en poder del personal de Guar
dería ¿el monte. • 

f) Si se prestaran dos o más proposi
ciones -iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante el término 
de cinco minutos, y si finalizase dicho 
plazo subsistiendo la igualdad, se decidi
rá lá adjudicación por medio de sorteo. 

g) El importe del anuncio será abo
nado por cada adjudicatario proporcio-
nalmente. , 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.— 
El Ingeniero Jefe, José M. Sagasta Az-
peitia. 

(G. C—7.484) (O.—81.599) 

Servicio de Pesca Continental, Gaza 
y Parques Nacionales 

3 . a Comisaría 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 91 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, por 
el presente anuncio se pone en conocimien
to de don Fernando Pérez San Juan, ve
cino de Burgos, barriada militar, bloque 12, 
tercero D, y actualmente en paradero des
conocido, que durante quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este anuncio' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
podrá examinar en esta Comisaría, calle dé 
San Cosme, núm. 6, cuarto, Burgos, el ex
pediente que se le ha instruido por pescar 
sin licencia de pesca en el río Arlanzón 
el. día 13 de abrir de 1969, y formular por 
escrito las -alegaciones pertinentes en de
fensa de su derecho, en días laborables, de 
diez a catorce horas. 
: Burgos, 25 'de noviembre de 1969. — E l 
Ingeniero Jefe de la 3 . a Comisaría (Fir
mado). 

(G. C.-47.461) 

Vigilante alumbrado 
García Chamorro, Julio. 

EXCLUIDOS 

—; • : »— - í - l ^ » < > « t < S - ^ — ~ -» 

Ferrocarriles de Via Estrecha, FEVE 
RESOLUCIÓN de la Dirección de Ferro

carriles de Vía Estrecha, FEVE, por lá 
que se anuncia concurso para contratar 
la "Explotación de la publicidad en ios 
Ferrocarriles de Valencia, Ferrocarril de 
Málaga 'a Fuengirola, Ferrocarriles d e 
Mallorca, Ferrocarril de Alicante á Gan
día, Ferrocarril de Granada a Sierra Ne
vada, Ferrocarril de Amorebieta a Guer-
nica y Bermeo, Ferrocarril de El Eerrol 
del Caudillo a Gijón (Secciones de As
turias y Galicia) y Ferrocarril de Carta
gena a Los Blancos". 

Hasta las trece horas del día 12 de ene
ro del año próximo de 1970, se admitirán 
en la Dirección de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha,, FEVE, calle General Rodrigo, nú
mero 6, segunda planta (Edificio Germa-
nia), Madrid, las proposiciones para este 
concursó. * 

La fianza provisional que habrá de cons
tituirse para tomar parte en la licitación es 
de 16Í600 pesetas (dieciséis mil seiscientas' 
peseta). , 

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en la citada Dirección de FEVE el día 13 
del citado mes de enero de 1970, a las 
doce horas.. , 

El pliego de condiciones que regirá para 
este concurso estará de manifiesto durante 
todo el plazo de admisión de proposiciones 
en el domicilio legal de este Organismo, an
tes indicado, y en las oficinas de cabecera de 
cada uno de los ferrocarriles citados, cuyas 
señas se indican a continuación: 

Valencia, Cronista Rivélles, número 1. 
Alicante, avenida de Villa joyosa, núme

ro 2. 
Palma de Mallorca, plaza de España, nú

mero 1. 
Máiaga, Muelle.de Heredia, número 12. 
•Granada, carretera de la Sierra, núme

ro 2. : 
El Ferrol del Caudillo, estación del Fe

rrocarril. 
Muros de Nalón, estación del Ferroca

rril. 
Cartagena* estación del Ferrocarril. 
Guernica, estación del Ferrocarril. 
Madrid, 25 de noviembre de 1969— El 

Director, Eugenio de la Sal. 
(G. C—7.52,7) (O.—81.643) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCALÁ DE HENARES 

Para dar cumplimiento a la convocato
ria de} concurso libre para proveer en 
propiedad diferentes plazas vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento, Grupo C-
Servieios Especiales, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 30 de julio pasado, y a tenor 
dé lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Funcionarios, por el presente se ha
ce pública la relación de. aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso de refe
rencia. ..; • • . • • 

ADMITIDOS 

Conductor-chofer 
Pérez Manso, Jesús. 

Ninguno. 
Alcalá de Henares, 22 de noviembre de 

1969.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.348) (O—81.497) 

; Para dar cumplimiento a la convocatoria 
del concurso libre para proveer en propie
dad diferentes plazas vacantes en la plan
tilla d e este Ayuntamiento, Grupo D-Su-
balternos, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al día 30-
de julio pasado, y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Funcionarios» 
por el presente se hace pública la rela
ción dé aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso de referencia. 

ADMITIDOS 

. Capataz barrendero 

García Chamorro, Julio. 
Pacheco Peña, Victoriano. 

Barrenderos 
Chamorro de Mingo,. Virgilio. 
Manzanares Pomeda, ' Juan José. 
Mingo Chamorro, Valentín. 

Ordenanza 
Ballano Bravo, Félix. 
Bellón Valenzuela, Juan. 
Botija Vázquez, Vidal. 
Calzadílla Casalengua, Eugenio. 
García Abar, Ángel. 
García Clemente, Nicolás; ' 
García Chamorro, Julio. 
Gil Rubio, Alejandro. 
Vega Sanz, Manuel. 

. Auxiliar jardinero 

García Clemente, Nicolás. 
Gil Rubio, Alejandro. 
Gómez Alcalá, Pascual. 
Hernández González, Antonio. 
Morales Herrera, Pedro. 
Rivalda Herráinz, Ambrosio. 

EXCLUIDOS 

Por exceder de Ja edad de cuarenta jr 
cinco años el día de la convocatoria. 

Capataz barrendero 
Valero Doncel, Rafael. 

Ordenanza 
Morales Parra, Antonio. 
Alcalá de Henares, 22 de noviembre de 

1969.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.349) (O.—81.498) 

GETAFE 
Solicitado por don Luis Díaz Novillo l i 

cencia para instalación depósito de fuel-oil 
en •la calle Madrid, 12, en cumplimiento del 
Reglamento de actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por espacio de diez días,, 
para que aquellas personas que se. consi
deren afectadas de algún modo por esta 
actividad puedan hacer las observaciones 
y reclamaciones pertinentes, dentro del 
plazo expresado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de noviembre de 1969.—El. 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.350) ( O . —81.499). 

Solicitado por don Francisco Rivera 
Acosta licencia para apertura dé mercería, 
y anexo de perfumería en la calle del G e 
neral Pingarrón, 9-C, en cumplimiento del"; 
Reglamento de actividades Molestas, I n 
salubres, Nocivas y Peligrosas, se ab re 
información pública por espacio de diez; 
días, para que aquellas, personas que se 
consideren afectadas de algún modo por 
esta actividad puedan hacer, las observa
ciones y reclamaciones pertinentes, dentro 
del plazo ¡expresado, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de noviembre de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.351) (O.—81.500). 

Solicitado por don Manuel Herrero M o -
ralejo licencia para apertura de una mer
cería-perfumería en avenida ios Angeles» 
número 7, bajo, en cumplimiento del Re-

http://Muelle.de
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glâmento de actividades Molestas, .Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por espacio d é diez días, 
para que aquellas personas que se consi
deren afectadas de algún modo por esta 
actividad puedan hacer las observaciones 
y reclamaciones pertinentes, dentro del 
plazo expresado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Getafe, 20 de noviembre de 1969. — El 
Alcalde (Firmado), 

(G. C—7.352) (O—81.501) 

. ALCOBENDAS 
A' ios efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4. a de la Instrucción de 15 de marzo 
d e 1963, y conforme a lo dispuesto en ias 
Ordenanzas municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que el 
vecmo don Jesús Cobián Heras ha soli
ci tado licencia para instalar un taller de 
cerrajería, carretera de Madrid-Francia, 
kilómetro 14,4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcobendas, a 22 de noviembre de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.353) (O.—81.502) 

Fuentidueña de Tajo, a 22 de noviem
bre de 1969.—Él Alcalde, Miguel Sánchez. 

(G. C.—7.358) (O—81.506) 

VALDEMORILLO 
Aprobada por este Ayuntamiento la Or

denanza reguladora del servicio de asis
tencia Benéficó-Sanitaria, con arreglo al 
artículo 59 y concordantes del Reglamen
to de Funcionarios Sanitarios de 27 de 
noviembre de 1953, se halla expuesto el 
expediente al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, a fin 
de' que durante dicho plazo puedan pre
sentarse reclamaciones, conforme al ar
tículo 109 de la ley de Régimen Local. 

Valdemorillo, 17 de noviembre de 1969. 
El Alcalde, Francisco Rozadilla González. 

(G. C.—7.359) (X—5.447) 

y Aplicaciones de la Madera, S. A.", so
bre reclamación de cantidad, personán
dose en forma y oponiéndose a la eje
cución despachada, si le conviniere. . 

Igualmente se hace saber a dicha de
mandada, que se ha practicado el embar
go de sus bienes, sin previo requerimien-
to de pago, por ignorarse su domicilio. 

Y para que sirva de citación en forma 
a lá citada demandada, en cumplimiento 
de lo acordado, expido el presente, que 

I firmo en Madrid, a veinte de noviembre 
I de mil novecientos sesenta y nueve.—El 

Secretario (Firmado). 
(A—7.952) 

Aprobado por el Pleno municipal expe
diente de habilitación de crédito con car
go al superávit del ejercicio de 1968, para 
aplicar al gasto 6,8101 del Presupuesto 
ordinario de 1969, relativo "a presupues
tos extraordinarios", en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes se hace público 
que durante el término de quince días se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntameinto, para su examen y recla
maciones procedentes. 

Alcobendas, á 22 de noviembre de 1969. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.354) (O.—81.503) 

SAN MARTIN DÉ VALDEIGLESIAS 
En cumplimiento de lo dispuesto en lá 

vigente ley de Régimen Local, se hace sa
ber que se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to las Cuentas de Prusupuestos, Adminis
tración del Patrimonio y Valores Indepen
dientes y Auxiliares correspondientes a los 
ejercicios de 1966, 1967 y 1968, con sus 
justificantes y el dictamen de la Comisión. 
Dicha exposición lo será por un plazo de 
quince días para que durante el mismo y 
ocho días más, puedan presentarse por es
crito las reclamaciones pertinentes. 

San Martín de Valdeiglesias, 21 de no
viembre de 1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.355) (O.—81.504) 

CASARRUBUELOS 
Se exponen al público por término de 

ocho días hábiles, para oír reclamaciones, 
los documentos siguientes: 

Padrón Arbitrio municipal sobre Rús
tica para 1970. 

Padrón Arbitrio municipal sobre Urba
na para 1970. 

Casarrubuelos, a 21 de noviembre de 
• 1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G.. C—7.356) (X.—5.446) 

MOSTOLES 
Don Antonio Calderón Vecino solici

ta autorización para instalar una tienda 
de comestibles en la calle de Avila, 17. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Móstoles, a 22 de noviembre de 1969. 
El Alcalde (Firmado). -

(G. C—7.357) :.. (O.—81.505) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Por parte de don Emilio Izquierdo Sán

chez se ha solicitado licencia para insta
lar un tanque de propano de 4.230 kgs. de 
capacidad én el Restaurante "Emilio", ki
lómetro 62,500 de la carretera Madrid-Va
lencia, dé esta municipalidad. 

Lo qué se hace público para generalco-
nocimiento y para que puedan formularse 
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro 
del plazo de diez días, de conformidad con 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961. 

COLLADO MEDIANO 
En cumplimiento, y a los efectos del ar

tículo 511 de la vigente ley de Régimen 
Local, se hace público que la Corporación 
en Pleno ha acordado la modificación del 
"índice de valores unitarios de los terre-

i nos" para el trienio 1970-72, y que ha 
i de regir para la aplicación de la Ordenan

za reguladora del "Arbitrio sobre el in
cremento del valor de los terrenos", cuyo 
acuerdo, juntamente con el índice de va
loraciones y la ordenanza, quedan expues
tos al público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por el plazo de quice días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
aparición de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, con 

i objeto de que puedan presentarse recla
maciones. 

En Collado Mediano, a 18 de noviem
bre de 1969.—El Alcalde (Firmado). 

<G?. C.—7.360) (O—81.507) 

EL VELLÓN 
En cumplimiento y a los efectos de los 

artículos 722 de la vigente ley de Régi
men Local y 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se hace público que el 
Ayuntamiento Pleno ha acordado aprobar 
la imposición e implantación de las si
guientes exacciones fiscales: Escaparates, 
muestras, letreros, carteles y demás ac
tos de propaganda visibles desde la vía 
pública y mesas de café, botillerías y es
tablecimientos análogos situados en la vía 
pública. Asimismo ha aprobado las si
guientes Ordenanzas fiscales para el ejer-

! cicio de 1970. 
i 

De nueva imposición 
Derechos y tasas por mesas de café, bo

tillerías y establecimientos análogos situa
dos en la vía pública. 

Derechos y tasas por escaparates, mues
tras, letreros, carteles y demás actos de 
propaganda visibles desde la vía pública. 

Modificadas '• 
Derechos y tasas por licencias para i 

construcciones, obras e instalaciones. i 
Derechos y tasas sobre extracción de j 

arenas, gravas, tierras y demás materiales 
de construcción. í 

El acuerdo de aprobación juntamente ! 
con las Ordenanzas y tarifas quedan ex- >' 
puestos al público en la Secretaría de este ; 
Ayuntamiento por el plazo de quince días i 
hábiles, a contar desde el siguiente al de . 
aparición de este anuncio en el BOLETÍN > 
OFICIAL de la provincia de Madrid, al ob- j 
jeto de que puedan presentarse reclamacio- ! 
nes. ' . ' 

El Vellón, a 26 de octubre de 1969.—El 
I Alcalde, Juan García García. 

(G. C—7.361) (X.—5.448) 

JUZGADO N U M E R O ' 3 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 

Y CITACIÓN DE REMATE 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres, se siguen autos ejecutivos 
promovidos a nombre de la Compañía 
"Crecom, S. A.", contra don José Manuel 
Herrero Blanco, sobre reclamación de doce 
mil setecientas ochenta pesetas de princi
pal y otras seis mil pesetas calculadas pa
ra intereses, gastos y costas; en los cua
les, por providencia de esta fecha y me
diante a ignorarse el actual domicilio y 
paradero del demandado don José Manuel 

| Herrero Blanco, sin hacerle previamente 
' requerimiento de pago, se ha declarado 

embargado como de. su propiedad el co
che automóvil turismo marca "Renüalt" , 
modelo "Gordini", matrícula M-379.675, 
número de motor G.20.015 y bastidor 
701.365. ' 

Y por medio de esta cédula y mediante 
a ignorarse el actual domicilio y paradero 
de don José Manuel Herrero Blanco, se 
le requiere de pago y se le cita de remate, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y_ se 
oponga a la ejecución si le conviniere, ha
ciéndole-saber que las copias, simples pre
sentadas de la demanda y documentos 
quedan reservadas en Secretaría para ser
le entregadas si compareciere, y asimismo 
se le hace saber que se ha practicado el 
embargo sin «1 previo requerimiento de 
pago por- ignorarse su paradero.' 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide la 
presente en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—7.870) 

de juicio ejecutivo instados por el Procu
rador don José Correa Olivas, en nombre 
de la entidad "Ibero América de Finan
ciaciones, S. A.", contra don Francisco 
Boza Cruz, que fijó su domicilio en Ma
drid, en Poblado Nuevo de San Fermín, 
Torre del Mar, número veintiocho, hoy en 
ignorado paradero, en los que a instancia 
de la parte ejecutante, por resolución de 
este día, se ha decretado el embargo como 
de la propiedad del deudor del automóvil 
marca "Seat" 850, matrícula M-646.267, 
a responder de la suma de veinte mil tres
cientas ochenta y cuatro pesetas de prin
cipal, intereses y costas, sin previo reque
rimiento de pago por ignorarse su para
dero. 

Y en su virtud se cita d e remate a di
cho ejecutado don Francisco Boza Cruz, 
concediéndole el término de nueve días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le con
viniere, pudiendo recoger las copias de la 
demanda y documentos en Secretaría. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a dieciocho de ..noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario, P . S., Ceferino López. 

(A.—7.868) 

« o o o » 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 -
EDICTO 

Por medio del presente edicto se cita de 
remate a lá demandada "Fábricas Cerámi
cas Malagueñas, S. A.", que tuvo su do
micilio en Conde de Peñalver, número 
treinta y ocho, de Madrid, paira que en el 
término de nueve días pueda comparecer 
en los autos seguidos en este Juzgado de 

S primera instancia número uno, Decano, 
] de: Madrid, bajo el número doscientos 
¡ trece de mil novecientos sesenta y nueve, 
i seguidos a instancia de "Construcciones 

JUZGADO NUMERO 6 
CÉDULA DE CITACIÓN Y REMATE 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, bajo el número trescientos 
ochenta y seis de mil novecientos sesen
ta y nueve, se tramitan autos ejecutivos, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía San Miguel, en nombre de "Swe-
da, S. A. E.", contra don Rafael Monte
ro González, sobre pago de veintiún mil 
seiscientas pesetas de principal y diez mil 
pesetas para intereses y costas, en los que 
mediante a desconocerse el actual parar 
dero y domicilio del demandado don Ra
fael Montero González, se ha acordado 
citarle de remate por medio del presente, 
concediéndole el término de nueve días, 
para que se.oponga a la ejecución, si vie
re convenirle, haciéndose constar que las 
copias simples están a su disposición en 
Secretaría, así como que se ha practica
do, sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su actual domicilio y paradero, 
el embargo sobre los saldos de las cuen
tas corrientes a la vista, plazo fijo, carti
llas y depósito de cualquier clase que fi
guren a nombre del demandado en los es
tablecimientos bancarios de esta capital, 
cantidad que tenga que percibir del o los 
arrendatarios de,. "Las Vegas 500", cafe
tería, y registradora, marca "Sweda". , 

Y para que sirva de citación de remate 
en legal forma a don Rafael Montero 
González, expido la presente cédula; que 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" y de esta pro
vincia, en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A. -7 .950) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
ilustrísimo señor Juez de primera instan
cia número nueve de Madrid, don Agus
tín Muñoz Alvarez, en expediente promo
vido por don Basilio Cobarro Yelo, sobre 
declaración de herederos abintestato de su 
hermano de doble vínculo don Jesús Co
barro Yelo, se ha acordado anunciar su 
muerte sin testar y que los que reclaman 
su herencia son sus hermanos de doble 
vínculo don José y don Basilio Cobarro 
Yelo, y se llama a los. que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario (Firmado). .—-' Visto bueno : 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.865) 

JUZGADO NUMERO 7 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
É n este Juzgado de primera instancia 

número siete de , Madrid se siguen autos 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo trami
tados en este Juzgado con el número tres
cientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve, a instancia de 
"Motor Ibérica, S. A.", representada por 
el Procurador don José Sánchez Jáure-
gui, contra don Joaquín López Cruz y 
don Francisco Ruiz Yáñez, sobre pago 
de cantidad, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecisiete de 

noviembre de mil novecientos sesenta y 
nuevei—El ilustrísimo señor don Agus
t ín Muñoz Alvarez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número nueve de la 
misma, habiendo visto los presentes au
tos seguidos en juicio ejecutivo, entre 
partes: de una, como demandante, "Mo
tor Ibérica, S. A.", representada por el 
Procurador don José Sánchez Jáuregúi y 
defendida por el Letrado don Miguel Pey-
dró Caro, sobre pagó de cantidad; y de 
otras, como demandados, don Joaquín 
López Cruz y don Francisco Ruiz Yáñez, 
declarados en rebeldía por no haber com
parecido en autos. , . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante haciendo trance y re
mate en los bienes embargados y que en 
lo sucesivo se embarguen a los deudores 
don Joaquín López Cruz y don Francis
co Ruiz Yáñez, y con su producto, entero 
y cumplido pago a su acreedor "Motor 
Ibérica, S. A;", de- las responsabilidades 
reclamadas e n ; cantidad de. veintinueve 
mil setecientas ochenta, y cinco pesetas, 
importe del principal de las letras de cam
bió, sus intereses legales, desde la fecha 
del protesto de las mismas, gastos de éste 
y las costas, las cuales se imponen a di-
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chos demandados,—Y por la incompare-
cencia de los ; demandados, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo setecientos .-se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-—Agustín Mu-
ñ0z. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido, la anterior 

sentencia'' p o r ' el ilustrísimo señor Juez 
que la dictó, hallándose celebrando au
diencia pública en la Sala de su Juzgado 
en el mismo día de su fecha; doy fe.— 
Manuel L. Villar. (Rubricado.) 

y para que sirva de notificación a los 
demandados, que por su ignorado domi
cilio y paradero, expido el presente para 
su publicación -en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, á veintiuno 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El" Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez (Firmado). 

(A.—7.966) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en expediente de do
minio que se sigue en este Juzgado, a ins
tancia de doña Amalia López Castro, con 
el Ministerio Fiscal, para, inscribir en el 
Registro de la Propiedad correspondiente 
una finca urbana, consistente en una casa 
de una sola planta con varias habitaciones 
y dependencias, de siete metros y medio 
de larga por t res y medio-de ancha, edi
ficada dentro de la superficie de un solar, 
que linda: al Norte, con don Emeterio 
Dorado; al Sur, se ignora quién pueda ser 
el propietario colindante; al Este, la calle 
conocida por Oriental, y al. Oeste, " Inmo
biliaria Goljoven", se convoca por medio 
del presente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción so
licitada, así como a los ignorados colin
dantes del lindero Sur para que dentro del 
término de diez días, siguientes a la pu
blicación del presente, puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convengan, advirtiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. — El Secretario (Firmado). — 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.835) 

novecientos sesenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.948) 

JUZGADO NUMERO' 12 
EDICTO 

Don José María Gómez de la Barcena y 
López, Magistrado-Juez de primera ins
tancia-número doce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por el Pro
curador don César Escrivá de Romaní, 
en nombre y representación de. doña An
tonia Gómez San Emeterio, sobre decla
ración de herederos abintestato por fa
llecimiento de su hermana de doble víncu
lo doña María del Carmen Gómez San 
Emeterio, que nació el día trece de julio 
de mil novecientos doce, en la localidad 
de Güemes, término municipal de Bara-
yo, provincia de Santander, hija de don 
Máximo Gómez Manar y de doña Josefi
na San Emeterio Ramírez, y falleció en 
Madrid el día diez de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de la expresada doña María del 
Carmen Gómez San Emeterio, en estado 
de viuda, sin dejar descendencia de cla
se alguna y habiéndola premueíto sus pa
dres, y que reclaman su. herencia sus cin
co hermanos de doble vínculo, llamados 
doña Antonia, don Gregorio, doña Pilar, 
doña Esther y don Máximo Gómez San 
Emeterio, y sus tres sobrinos don Jesús, 
doña María y don José Luis Fernández 
Gómez, hijos, de la también hermana de 
doble vínculo dé la causante, que premu
no a ésta, llamada doña Tomasa Gómez 
San Emeterio; a fin de que las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la sucesión de que se trata, puedan com
parecer a reclamarla ante este Juzgado, 
en el término de treinta días, presentan
do el oportuno árbol genealógico y los { 
documentos acreditativos; de sus dere
chos. •;• .--o ./ 

Madrid, veintidós de noviembre de mil 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de esta 
capital, en autos incidentales de tercería 
de dominio, en trámite de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía, nú-
medo ciento veintiséis de mil novecien
tos sesenta y nueve, y referida dicha ter
cería de dominio al camión, marca "Ba-
rreiros", t ipo Super Azor, Gran Ruta, con 
basculante, matrícula M-627.127, motor 
161.161, chasis 977.400, promovidos por 
"El Motor Nacional, $. A.", contra don 
Jaime Ortueta San Miguel y don Miguel 
Quero Rico, este último domiciliado en 
Poblado Dirigido de Orcasitas, bloque 
ochenta y seis, hoy en domicilio ignora
do, ha acordado se emplace a dicho de
mandado señor Quero, para que en- tér
mino de veinte días hábiles, comparezca 
en los autos y conteste la demanda, ha
ciéndole saber que en la Secretaría del 
Juzgado se hallan a su disposición las 
copias simples de dicha demanda y de los 
documentos acompañados. 

Y para que sirva de emplazamiento, 
mediante publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, en méritos del igr 
norado domicilio actual del señor Quero, 
expido la presente en Madrid, a veintiséis 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—-El Secretario, Jerónimo García 
Carballo. 

(A—7.945) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
catorce de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en éste 

Juzgado de mi cargo se siguen: autos de 
juicio ejecutivo número doscientos cin
cuenta y cuatro de mil novecientos sesen
ta y nueve, promovidos por la Entidad 
"Girón, S. A.", representada por el Procu
rador señor Alonso Martínez, contra don 
Rafael Palot Ruiz, representado por el Pro
curador señor Ruano del Campo, en recla
mación de cantidad, en los que, y por pro
videncia de esta fecha, se h a acordado sa
car a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, valora
dos en ciento cincuenta mil pesetas, los 
derechos de todo tipo que correspondan al 
demandado en la propiedad del chalet y 
parcela número sesenta y cinco de la Co
lonia de las Vegas (Colmenar Viejo), pata 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día veintiséis de diciembre próximo, a las 
doce de su mañana, estableciéndose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Que no se admitirán posturas que n o 

cubran las dos terceras partes del avalúo. , 

Segunda 
Que podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te, con excepción del acreedor, ante la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor efecti
vo que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito n o serán admitidos. 

.. Cuarta 
Que los autos y el contrato de compra

venta de la vivienda proyectada en la par
cela indicados están de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que n o ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a veinte de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario. (Firmado). >— El Juez de pri
mera instancia (Fmnado). < 

-ú.-::, (A—7.873) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Por virtud de lo acordado por ei ilustrí
simo señor Magistrado-Juez número quince 
de los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo número cuatrocientos sesenta 
y cinco de mil novecientos sesenta y ocho, 
promovidos a instancia de "Financiera In
tercontinental, S. A.", contra don Antonio 
Junca de Celis, en reclamación de veinte 
mil doscientas veintiséis pesetas, importe de 
de un talón banCario,. sus gasíos de pro
testo e intereses legales, gastos y costas, se 
sacan a pública y primera subasta los bie
nes embargados al referido demandado: 

Un automóvil, marca "Seat", modelo 
600-D, matrícula de Madrid, núm. 376.909 
(trescientos setenta y seis mil novecientos 
nueve), en normal estado de conservación 
y funcionamiento y al que le falta el .para
golpes delantero, treinta mil pesetas. 

Total: treinta mil pesetas. 

Advertencias 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado de primera instan
cia número quince, sito en !a ; calle del 
"General Castaños, número uno, piso se
gundo, el día nueve de enero próximo, a 
las once horas de su mañana. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma ei de ta

sación, o sea, la cantidad de treinta mil 
• pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras, partes de expresada 
suma, debiendo los licitadores consignar, 

. en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
en efectivo metálico de dicho tipo, y sin 
cuyo requisito previo no serán admitidos a 
la licitación, pudiéndose efectuar el remate 
a Calidad de ceder a terceros. 

Tercera 
Que. el vehículo cuya subasta se pretende 

se encuentra depositado en pod¿t del de
mandado don Antonio Junca de Celis, con 
domicilio en la avenida del Marqués de 
Corbera, número treinta y seis, portal B 
cinco, de Madrid, en donde podrá ser exa
minado por cuantas personas así lo de
seen. 

Dado én Madrid, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve,—•• 
El Secretario (Firmado).—-El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A. - 7.886) 

hará saber a la sociedad demandada, que 
se encuentra hoy en ignorado, paradero, 
por medio de edictos que se publicarán 
en el BOLETÍN. OFICIAL de esta provincia 
y én el tablón de anuncios, .de este Juz
gado.—Lo mandó y firma Su Señoría, doy 
fe.—José López Borrasca. ;— Ante mí: 
Francisco Jainaga. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veintiséis de ñ o r 
viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, Francisco Jainaga 
Bordalba.—El Magistrado-Juez, de prime
ra instancia, José López Borrasca. 

(A.—7.949)-

JUZGADO NUMERO 15 . . 
EDICTO 

Dpn José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin
ce de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en di

cho Juzgado se tramitan autos, bajo el 
número veintidós de mil novecientos se
senta y nueve, promovidos por la enti
dad "Materiales Siderúrgicos, S. A." (Ma-
sider, S. A.), representada por el Procu
rador don Bonifacio Fraile, contra "Pla
neamientos y Construcciones, S. A.", cu
yo último domicilio lo tuvo en esta capi
tal, calle del Doctor Castelo, húmero cua
renta y ocho, y en reclamación de ciento 
sesenta y cinco mil doscientas treinta y 
seis pesetas con treinta y un céntimos, 
importe de cuatro letras de cambio, sus 
gastos de protesto e intereses legales y 
costas, en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor López Borrasca.—Juzgado de 

primera instancia número quince de Ma
drid, a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—Dada cuenta, 
el anterior escrito del Procurador don 
Bonifacio Fraile, únase a los autos de su 
razón, y de conformidad con los solici
tado, se descreta por vía de mejora de 
embargo dé bienes de la entidad deman
dada "Planeamientos y Construcciones, 
Sociedad Anónima", cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta capital, calle del 
Doctor Castelo, número cuarenta y ocho, 
de los siguientes bienes: 

Cuenta corriente del "Banco Central", 
agencia de la calle de Narváez, número 
cincuenta y uno, de esta capital, así co
mo los créditos que pudiera tener pen
dientes con la sociedad: "Productos Vela 
España", de Torrejón de Ardoz, y los 
créditos pendientes con don Andrés Arró-
niz de Agirías (Murcia); cuyo embargo se 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Fernando Ramos Pasolodos, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de esta capital. 
Por el presente, que se expide cumplien

do lo mandado por dicho Juzgado en. pro
videncia dictada en el día de hoy, se anun
cia la muerte sin testar dé doña María Isa
bel Alberta Epifanía Torralva Calvo, hija 
de Melchor, y Jacinta, natural de Calata-
yud, que nació el día siete de abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro y falleció en 
Madrid el día treinta de julio de mil no
vecientos sesenta y siete en estado de sol
tera, y sin haber dejado ascendientes n i 
descendientes de^ ninguna clase; habién
dose presentado a reclamar su herencia 
sus hermanas de doble vínculo llamadas 
doña Ana María y doña María Alberta 
Torralva Calvo, "en expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de dicha 
causan te,, a instancias de sus referidas her
mana^ de doble vínculo; y se llama a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho a reclamar la herencia de que se 
trata ante dicho Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, dentro 
del plazo de treinta días, parándoles en 
otro caso el perjuicio a que haya lugar 
en derecho si no lo verifican. 

Dado en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.871) v 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

CÉDULA DÉ CITACIÓN DE REMATE 

Por auto de fecha veinticinco de octu-
j bré del corriente año, dictado por el ilus

trísimo. señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintiuno dé está capital, 
se ha despachado ejecución a instancia de 
"Construcciones y Aplicaciones de la Ma
dera, S. A.", representada por el Procu
rador don Manuel del Valle Lozano, con
tra la entidad "Fábricas Cerámicas Mala
gueñas, S. A.", por la cantidad de dos
cientas cuarenta mil pesetas d e principal, 
importe de una letra de cambio; trescien
tas dieciséis pesetas de gastos de protes
to, y otras cien mil pesetas más calcula
das, sin perjuicio de liquidación, para in
tereses legales y costas, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha, por ig
norarse el actual domicilio de la deman
dada, proceder al embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago y decla
rar reembargados a tal fin,, a las resultas 
de dichos autos y en cuanto sean sufi
cientes a cubrir las indicadas responsabi
lidades, los siguientes bienes de la propie
dad de la entidad demandada ya embarga
dos con anterioridad por el Juzgado de 
primera instancia número veinticinco de 
esta capital, en autos seguidos entre las 
mismas par tes : los derechos o créditos 
que asistan a la Sociedad demandada para . 
exigir y, en su' caso, hacer efectivos por 
los medios legales, las cantidades que en 
la escritura de constitución social y en la 
de ampliación de capital figuren suscritas 
y no desembolsadas, así como el metálico 
efectivo que se obtuviere por tales con
ceptos; la planta séptima del edificio sito 
en: esta capital, en su calle de Conde de 5 

Peñalyer, número treinta y ocho, de su 
plena propiedad, cuyos datos regístrales . 
facilitará la parte ejecutante; unos terre
nos en Ja provincia de Málaga, cuya des
cripción e inscripción también serán fa
cilitadas por la par te ejecutante; un solar 
en término de Madrid, cuya descripción 
e :inscripción igualmente se facilitarán; 
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disponiéndose igualmente en la referida 
providencia citar al señor director, geren
te o representante legal de la mencionada, 
demandada, de remate por medio de edic
tos, concediendo a la misma el término de 
nueve días para que se persone en fo rma , 
en dichos autos por medio de Abogado y 
Procurador para que se oponga a la eje
cución si la conviniere, con apercibimien
to de lo que haya lugar si n o lo verifica. 

Y para que, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, sirva 
de citación de remate en legal forma al 
señor director, gerente o representante le
gal de "Fábricas Cerámicas Malagueñas, -
Sociedad Anónima", expido la presente en 
Madrid, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y nue
ve para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. — El Secretario, 
Antonio Rojí. — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.866) 

en forma en dichos autos, por medio de 
Abogado y Procurador, y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, con aperci
bimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica. 

Y para que a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, sirva 
de citación de remate eri forma legal a 
don Miguel Alcalde Márquez, expido la 
presente en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, con el visto bueno del ilustrísimo se
ñor Juez, para su. publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia.—-El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.954) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
Por auto de fecha dos de octubre del 

corriente año, dictado por el ilustrísimo j 
señor don José Enrique Carreras Gistáu, ¡ 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero veintiuno de Madrid, se ha despa
chado ejecución a instancia de "Iberoamé
rica Financiaciones, S. A.", representada 
por el Procurador don José Correa Oli
vas, contra doña Alicia Díaz Rodero, por 
la cantidad de diez mil quinientas seten
ta pesetas de principal, seiscientas sesen
ta y una pesetas de gastos de protesto y 
otras siete mil pesetas más calculadas, sin 
perjuicio de liquidación, para intereses 1er 
gales y costas, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha, por ignorarse 
el actual domicilio de la demandada, pro
ceder al embargo de sus bienes, sin pre
vio requerimiento de pago, y declarar em
bargado á tal fin a las resultas del proce
dimiento, y en cuanto sea suficiente a cu
brir lo reclamado, el automóvil marca 
"Seat" 600 D, matrícula M-409.770, y ci
tar a dicha señora de remate por medio de 
edictos, concediéndola el plazo de nueve 
días para que se persone en forma en di
chos autos por medio de Abogado y Pro
curador y se oponga a la ejecución si la 
conviniere, con apercibimiento de lo que 
haya lugar si n o lo verifica. 

Y para que a los fines, por el término y 
con el apercibimiento acordados sirva de 
citación de remate en forma legal a la 
demandada doña Alicia Díaz Rodero, ex
pido la presente en Madrid, a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, con el visto bueno del ilustrísi
mo señor Juez, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. •— El 
Secretario, Antonio Rojí.. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.- -7.867) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 

Por auto de fecha veinticinco de oc
tubre del corriente año, dictado por el 
ilustrísimo señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintiuno de los de 
esta capital, sito en la casa número uno 
de. la calle del General Castaños, de Ma
drid, el referido Juzgado, se ha despacha
do ejecución, a instancia de la entidad 
"Santa Marta, S. A.", representada por 
el Procurador don Santos de Gandárillas 
Calderón, contra don Miguel Alcalde 
Márquez, por la cantidad de ciento vein
tidós mil ciento diez pesetas con treinta y 
dos céntimos de principal, cuatrocientas 
cincuenta y siete pesetas de gastos de pro
testo, y otras cuarenta mil pesetas más 
que sin perjuicio de liquidación .se han 
calculado para intereses legales y costas, 
habiéndose acordado, en providencia de 
esta fecha, por ignorarse el actual domi
cilio del demandado, proceder al embargo 
de sus bienes, sin previo requerimiento 
de pago, y declarar embargado a las resul
tas de dicho juicio y en cuanto sea sufi
ciente a cubrir lo reclamado, el automó
vil, marca "Renault R-10", matrícula 
M-723.509, y citar a dicho señor de rema
te por medio de edictos, concediéndole el 
plazo de nueve días para que se persone 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada en los au
tos número cuatrocientos treinta y uno 
de mil novecientos sesenta y nueve, se
guidos en este - Juzgado de primera ins
tancia número veintidós de Madrid, a 
instancia del "Banco de La Coruña, So
ciedad Anónima", . como depositario del 
extravío de treinta cédulas del "Banco de 
Crédito Local de España", con lotes "Pre
ferentes", cinco por ciento, series D y G, 
emisión Veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en títulos 
al portador de mil pesetas nominales ca
da uno, por un total nominal de treinta 
mil pesetas, cuya numeración y propieta
rios son los siguientes: 

Una cédula, serie D, número 16.967, 
propiedad del señor Cura Párraco de 
Ares (La Coruña). 

Cinco cédulas, serie D, números 6.440 
al 6.444, inclusives, propiedad, por mitad, 
de don Pedro García Ares y doña Isido
ra Montero, vecinos de Jubia (La Co
ruña). 

Seis cédulas, serie D, número 6.434 al 
6.439, inclusives, propiedad de doña Ma
ría de la Concepción Alberto Lloveres, 
vecina de El Ferrol del. Caudillo, Cana
lejas, sesenta y uno. 

Dos cédulas, serie D, número 16.973 y 
16.974, propiedad de doña María Tere
sa Fontela Lapique, vecina de El Ferrol 
del Caudillo, General Franco, sesenta y 
tres. 

Quince cédulas, serie D, número 6.505 
al 6.519, ambos inclusive, propiedad de 
doña Teresa Junquera Castro, vecina de 
El Ferrol del Caudillo (La Coruña), ca
lle de Méndez Núñez, número diecinueve. 

Una cédula, serie G, número 3.941, pro
piedad, por mitad, de don Antonio Ruiz 
Sánchez y de. doña María Montero Velo, 
vecinos de El Ferrol del Caudillo, Gene-
raí. Franco, cincuenta y ocho. 

Y habiendo sido estimada justificada 
la legitimación de adquisición, se señala 
el término de nueve días, dentro del cual, 
podrán comparecer en indicados autos los 
posibles tenedores dé las reseñadas cé
dulas, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, Pablo Pena de Olano.—El 
Juez de primera instancia, Federico Ma
riscal de Gante. 

(A.—7.957) 

JUZGADO NUMERO 22 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el procedimiento ejecutivo núme
ro trescientos veinte de mil novecientos 
sesenta y nueve, se ha dictado la senten
cia, que contiene los siguientes particu
lares: 

En Madrid, a nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Don Fede 
rico Mariscal de Gante y Pardo-BalmOn 
te, Juez de primera instancia número 
veintidós de esta capital, habiendo vis 
to el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
"Distribuidora de Automóviles, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Manuel Oterino Alonso y defen
dido por el Letrado don Antonio ' Morei 
ras, y de otra, como demandado,,. don 
José Salas Santiago, mayor de edad, ca 
sado, domiciliado en calle Hercilla, nú 
mero veintinueve, sin representación ni 
defensa en este juicio, por no haber com
parecido en el mismo, habiendo sido de

clarado en rebeldía; sobre pago de can
tidad; y. . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos,, contra don José Salas San
tiago, haciendo trance, y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
"Distribuidora de Antomóviles, Sociedad 
Anónima", de la cantidad' de dieciséis 
mil seiscientas setenta y ochó pesetas, im
porte de principal de las letras de cam
bio presentadas, más gastos-de protesto, 
intereses ]egáles y costas causadas y que. 
sé causen, las cuales expresamente im
pongo al demandado.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado será notificada a instancia de parte y 
en la forma prevenida por la Ley, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.-—Fede
rico Mariscal de Gante. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don José Salas Santiago y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—7.951) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmónte, Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número veintidós 
de Madrid. 
Hago saber : Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mérito ha recaí
do sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen : 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de abril de mil no

vecientos sesenta y.nueve. — Vistos por 
el señor don Federico Mariscal de Gante y 
Pardo-Balmonte, Juez de primera instan
cia del número veintidós de los de esta 
capital, los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de "Financiera Ibero Venezola
na, S. A.", en anagrama "FTVENSA", re
presentada por el Procurador don José Co
rrea Olivas, defendido por el Letrado se
ñor Pérez Sánchez, contra don Manuel 
Ballesteros Aznar, mayor de edad, con do
micilio en la calie Virgen de la Alegría, 
número tres, de esta capital, que no ha 
comparecido, por lo que ha sido decla
rado en rebeldía, sobre pago de cantidad.. . 

Fallo 
Que estimando bien despachada la eje

cución, debo mandar y mando seguirla 
adelante hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al demandado don 
Manuel Ballesteros Aznar, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al actor 
"Financiera Ibero Venezolana" de la can
tidad d é trece mil doscientas pesetas, im
porte del principal de las cuatro letras de 
cambio presentadas, intereses legales des
de la fecha de los respectivos protestos y 
costas causadas y que se causen hasta el 
completo pago, a todo lo que condeno al 
demandado referido. Y por la incompare-
cen'cia del mismo, cúmplase, lo prevenido 
en el artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil. — Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — Fe
derico Mariscal de Gante. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que sirva, de notificación al 
demandado rebelde don Manuel Balleste
ros Aznar, que se ausentó de su domici
lio, expido el presenté en Madrid, a die
cisiete de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. — El Secretario, Pablo 
Pena de Olano.—El juez de primera ins
tancia, Federico Mariscal de Gante. 

(A.—7.863) 

nueve.—El señor don Faustino Holline 
do Gutiérrez, Magistrado-Juez de pri m e 

ra instancia número 24 de la misma, ha 
biendo visto los presentes autos eje'cuti 
vos, seguidos entre partes: de una, come 
demandante, la entidad "Difusión Indu s 

trial y del Automóvil por el Crédito, Sol 
ciedad Anónima", domiciliada en está ca
pital, • representada por el Procurador don 
Bernardo Feijóo Montes, bajo, la direc
ción del Letrado don Juan Carlos Aragón 
Cutillas, y de otra, como demanda, do
ña Eduviges Fernández Rodríguez, mayor 
de edad, sin domicilio conocido, sobre 
reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade-

Jante la presente ejecución, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga-; 
dos a doña Eduviges Fernández Rodrí. 
guez, y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedora la entidad "D¡i 
fusión Industrial y del Automóvil por el 
Crédito, S. A^", de la cantidad de cator
ce mil novecientas veintidós pesetas con¡ 
dieciséis céntimos, importe del principal 
reclamado, con más los intereses legales 
correspondientes, gastos y costas causa
das y que en lo sucesivo se originen, en 
todas cuyas responsabilidades expresa-I 
mente condeno al expresado demandado.! 
Así por esta mi sentencia, que por Ja re 
beldía del demandado, se hará pública! 
por medio de edictos en la forma que la 
Ley determina, • definitivamente juzgando! 
en esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Faustino Mollinedo. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen 

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid, eri el mismo día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—An
drés Martínez. (Rubricado.) 

Y para qué sirva de Tiotificación en le
gal forma a don Eduviges Fernández Ro
dríguez, extiendo el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.962) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero veinticuatro de esta capital, se si
guen los autos ejecutivos que después se 
dirán, en los cuales se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia 
En J a villa de Madrid, a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos sesenta y 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En este Juzgado se tramitan autos de 
juicio ejecutivo entre las partes que se di
rán, en los que se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal: 

En la villa de Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, — El señor don Daniel Ferrer Martín, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinticinco dé esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos entre par tes : de la una, co
mo demandante, "Henninger Española, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Antonio Vicente Ar-
che, y defendido por el Letrado don Juan 
de Leyva, contra don Manuel Gutiérrez 
Amaya, de ésta vecindad, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y, en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los bie-
ens embargados como de la propiedad del 
deudor . don Manuel Gutiérrez Amaya, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor "Henninger Española, S. A." 
de la cantidad de sesenta mil pesetas, im
porté del principal que se reclama, los in
tereses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos- de éste y las 
costas causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido deman
dado. — Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y; firmo. —- Daniel, Ferrer. 
(Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Manuel Gutiérrez 
Amaya, y en cumplimiento de lo manda
do, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a diecisiete de noviembre de mil n°" 
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vecieatos áesettta y nueve. — El Secreta
do (Firmado). Visto bueno: El Juez de 
nrimera instancia (Firmado). 
p (A.—7.859) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Por el Juzgado de primera instancia 

número veintisiete de Madrid; sito en la 
c alle del General Castaños; número uno; 
piso tercero, y en virtud de providencia 
dictada en esta fecha, en los autos segui
dos bajo el número doscientos noventa 
y ocho de mil novecientos sesenta y nue
ve, a instancia de doña María del Pilar 
Lluria Pineda, representada por el Pro
curador don Enrique Fernández Chozas, 
contra su esposo don Francisco Vives 
Martínez, y contra el Ministerio Fiscal, 
sobre adopción de * medidas provisionales 
de separación conyugal, y en. virtud de 
desconocerse el actual domicilio o para
dero del demandado, se ha acordado no
tificar al mismo al auto dictado en dicho 
procedimiento, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Auto 
Dada cuenta, y . . . Su Señoría dijo: 

Se acuerda la separación provisional d e 
los cónyuges doña María del Pilar Lluria 
Pineda y don Francisco. Vives Martínez, 
y la adopción de las siguientes medidas 
provisiones: • 

Primero. Que los hijos del matrimo
nio, Enrique Florestán, Francisco Javier, 
Alfonso Santiago e Ignacio Agustín Vi
ves Lluria, quedan bajo la custodia de la 
madre. . . . 
. Segundo. Que la esposa y los hijos 
continúen en el domicilio que actualmen
te ocupan, en el número tres de la calle 
de Fuenterrabía, de esta capital. 

Tercero. Que don Francisco Vives pa
se a su esposa, en concepto de alimentos 
provisionales, la cantidad de cinco mil 
pesetas, pagaderas por mensualidades an
ticipadas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, y sin que haya lugar a 
hacer expresa imposición de costas.— 
Así lo manda y .firma el señor don Jaime 
Juárez Juárez, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del. número veintisiete de 
los de esta capital, en Madrid, a once de 
octubre de mil novecientos sesenta y nue
ve, doy fe.—Jaime Juárez.—.Ante mí: Ri
cardo Ochoa. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado don Francisco Vi
ves Martínez, expido la presente con el 
visto bueno del señor Juez, la que será 
publicada en el BOLETÍN . OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, Ricardo Ochoa.— 
Visto bueno: El Juez dé primera instan-. 
eia, Jaime Juárez. 

(A—7.956) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Andrés Martínez' Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número veintiocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número ciento setenta y uno de mil 
novecientos sesenta y siete, se sigue expe
diente de dominio.-a instancia de don Ju
lián Villalba Olivares, para la inrrtatricu-
lación de la siguiente 

Finca 
Solar sito en la calle de Prudencio Al

varo, número veinte, de esta capital, con-
una superficie de ciento once metros, se
senta decímetros cuadrados; que linda; 
Norte, con la calle dé Prudencio Alvaro; 
Sur, Francisco TéUez; Este, .Rufino Cor-
sín y Justo B'érrio, y Oeste, Francisco ] 
Téllez. • ."• \ 

En cuyos autos se ha dispuesto, por j 
providencia de hoy, citar por medio de 
este edicto, a aquellas personas. ignora
das que pudieran tener interés en la ins
cripción, a fin de que dentro del térmi
no de diez días siguientes a la publica
ción del presente, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en ,1a calle del General Cas
taños, número uno de Madrid, con el fin 
de alegar lo que a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, dado en Madrid, a diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.. i 

El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—7.953) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario'(Firmado). —- El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—7.998) 

JUZGADO NUMERO 29 

la izquierda, entrando, o Norte, en línea 
de quince metros, con la finca de don Eu
genio Sanz Gonzalo, que se segregó de la 
misma que la que se describe; por la de
recha, entrando, o Sur, con la calle Cen
tral, en- línea recta de catorce metros no
venta centímetros, y por la espalda o fon
do, que está al Este, en línea recta de 
trece metros treinta y cinco centímetros, 
con casa de don Antonio Jiménez Berro, 
que formó parte de la misma primitiva 
finca, cuya finca procede por segregación 
del siguiente inmueble: 

Una parcela de terreno o solar al si
tio de . l a Mesa del Margen, señalada ac
tualmente con el número seis provisio
nal de calle de Don Rafael, del barrio de 
Entrevias, afecta la forma de un trape
cio; y linda: por el frente, al Saliente, 
con dicha calle de Don Rafael, en línea 
de veintisiete metros; por la derecha, en
trando ál Norte, con finca de la misma, 
procedencia, de don Benigno Rodríguez 
Arenas; hoy de don José Ferrao; por la 
izquierda, al Sur, en línea de treinta y 
un metros cincuenta centímetros, con la • 
calle Central, y por la espalda, al Oeste, 
en línea de veintisiete metros treinta y 
nueve centímetros, con la calle. Cardeño
sa. Ocupa una superficie de setecientos 
setenta y seis metros, diecinueve centíme
tros cuadrados, equivalentes a diez mil 
dos pies, cuarenta y nueve décimos de 
otro pie cuadrados;, y en la escritura a 
que se viene haciendo mérito, hizo cons
tar doña Josefa de Mingo López que, en 
la parcela de terreno de ciento noventa y 
nueve metros cuadrados con noventa y 
nueve decímetros cuadrados, por ella 
comprada a don Francisco Martínez Pon-
ce, había construido una casa, compues-

, ta dé planta baja y principal con dos lo
cales comerciales en la planta baja, y 
cuatro viviendas en la alta, ocupando lo 
edificado la misma superficie de la finca, 
excepto dieciséis metros cuadrados, que 
están destinados a patio de luces en el 
centro de edificación, cuya obra nueva 
fué valorada en quince mil pesetas. Pos
teriormente, la expresada doña Josefa de 
Mingo López, mediante escritura otor
gada en él veintiuno de junio de mi l 'no
vecientos sesenta y siete, ante el Notario 
de Madrid, don Manuel González Enrí-
quez, hizo constar que era dueña del an
terior inmueble, que tenía la siguiente 
descripción física: 

Una parcela de terreno o solar, en el 
término de Vallecas, hoy Madrid, barrio 
de Entrevias, con fachada a la calle de 
Cardeñosa y a la calle Central, hoy calle 
de Cardeñosa, número quince, con vuelta 
a la de Conde Rodríguez San Pedro. Tie
ne una medida superficial de ciento no
venta y nueve metros con noventa y nue
ve decímetros cuadrados, hoy, debido a 
un retranqueo del chaflán, tiene ciento 
ochenta y ocho metros cuadrados con se-, 
tenta .y dos centésimas de otro; y linda: 
dé frente, que está al Oeste, con la calle 
de Cardeñosa, en la que tiene el número 
quince, y a la que tiene una linde recta 
de fachada de trece metros cincuenta 
centímetros, hoy, debido al retranqueo 
del chaflán, dicha línea recta ha queda
do convertida en dos, una paralela a la 
calle de Cardeñosa, de siete metros con 
cincuenta y cinco centímetros, y otra in
clinada sobre la primera, de siete metros 
con quince centímetros; por la izquier
da, entrando, o Norte, en línea recta de 
quince metros, con finca de don Eugenio 
Sanz Gonzalo, que se segrego de la mis
ma que la que se describe; por la dere
cha, entrando, o Sur, , con la calle Cen
tral, hoy Conde de Rodríguez San Pedro, 
en línea recta de catorce metros noventa 
centímetros, hoy, debido al retranqueo 
del chaflán, reducida a diez metros ochen
ta centímetros, y por la espalda o fon
do, que está al Este, en línea recta de 
trece metros treinta y cinco centímetros, 
con casa dé don Antonio Jiménez. Berro, 
que formó parte de la misma primitiva 
finca. Sobre la parcela de terreno antes 
descrita, hay construida una casa com
puesta de planta baja y principal, con dos 
locales comerciales, y cuatro viviendas en 
la alta, ocupando lo edificado la misma 
superficie dé la finca, excepto dieciséis 
metros cuadrados que están, destinados a 
patio de luces en el centro de la edifica
ción, v .: 

Y ,por último, la indicada dpña Josefa 
de Mingo López, en la escritura-de que 
se viene haciendo relación, consti tuyó'ré
gimen de propiedad horizontal sobre la 

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número veintiocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos bajo el número doscientos tre
ce de mil novecientos sesenta y ocho, de 
juicio universal de quiebra del 'comerciante 
don Miguel Cabezudo Mancebo, seguidos 
a instancia d é "Aceros Atlas, S. A.", y en 
cuyos autos, y en su sección segunda, por 
providencia del día de hoy, se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, de los siguientes lotes: 

Primer lote: 
Quince botelleros de alambre. 
Setenta y siete estanterías metálicas pe

queñas y cortadas especialmente para el 
local. 

Segundo lote: 
Un frigorífico, marca "Frigibell". 
Un frigorífico, marca "Electrolux". 
Un frigorífico vitrina, marca "Comérsa", 

con mesa mostrador. 
Una instalación frigorífica con puerta de 

madera y manipostería; 
Tercer lote: 

Una cortadora de fiambres "Braher". 
Una balanza "Celi" de cuatro kilo

gramos. 
Una balanza "Celi" de 'diez kilogramos. 
Un molino de.café, marca "Ortega"., 

Cuarto lote: • . 
Una mesa de despacho. 
Una mesa para máquina de escribir. 
Una máquina de escribir, marca- "Hispa

n o Olivetti". " 
Dos armarios metálicos, pequeños. 

. Cinco sillas variadas. 
U n perchero de pie. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en,.'a 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno, 
de Madrid, se ha señalado el día dieciséis 
de diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, sirviendo de tipos para- la misma las 
cantidades de: veintiocho mil ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas, para el primer 
lote; cuarenta y dos mil pesetas, para el se
gundo Jote; catorce mil pesetas, para el ter
cer lote, y cinco mil quinientas pesetas, 
para el cuarto lote; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
y debiendo los lidiadores consignar él diez 
pbr ciento en efectivo metálico, én la mesa 
del Juzgado, de referidos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Y para su publicación en él BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente, 
dado en Madrid, a veintiocho dé noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). El Juez- de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.99.5) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiocho de Madrid. 
Hago saber: Qué en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos noventa y nue
ve d e mil novecientos sesenta y nueve, se 
siguen autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, a instancia de doña Lucila Mar
tínez Pedí-ayo, contra don Luis Pardo 
León', sobre resolución de contrato de 
compraventa, y .en cuyos autos, por pro
videncia del día de hoy, dictada en la pie
za de prueba de' la parte actora, sé ha 
acordado citar por primera vez al deman
dado don Luis Pardo León .por medió de 
este edicto, a fin de que ^comparezca el 
día trece de diciembre próximo, a las diez 
de su mañana, ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle del 
General Castaños, número uno, piso ter
cero, para que tenga lugar la confesión 
judicial del mismo» admitida como perti
nente a la parte demandante, bajo aperci
bimiento d e c¿ue de n o verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia, expido el pre
sente, dado en Madrid, a veintiocho d e 

EDICTO 
Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez-' dé primera instancia número 29 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan, con el número 143 
de 1967, autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, entre las par tes . que lue
go se hace mención, en. los que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
dicen: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de no
viembre de 1969,-—El ilustrísimo señor 
don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número 29 de 
Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de don Francisco Lu-
que Campaña, mayor de edad, casado, 
albañil y vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador don Julio Padrón 
Atienza y defendido por el Letrado don 
Emilio García Alvarez, que litiga en con
cepto de pobre; contra don José Barba
reo ja Martínez, mayor de edad, casado, 
constructor, vecino de Madrid; doña Ma
ría García Guerra, mayor de edad, viuda, 
sus labores, y de la misma vecindad; do
ña Angela Carro Quemada, mayor de 
edad, Viudad, sus labores y también do
miciliada en esta capital; don Inocencio 
Pérez García, doña Visitación Ramos Al
varez, don Luis Pérez Pérez, don Juan 
Maroto Arroyo y doña María Salomé 
González Luguero, todos mayores de edad, 
casados y vecinos de Madrid, y los men
cionados demandados declarados . en re
beldía, por incomparecencia en los autos, 
y contra don Teodoro Catalina Blanco, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
idéntica vecindad que los anteriores, re
presentado por el Procurador don Rami
ro Reynolds de Miguel y bajo la direc
ción técnica del Letrado don Javier Lo
renzo de Vega, versando el juicio sobre 
nulidad- de inscripciones regístrales y 
otros extremos, y contra las personas ig
noradas que se crean con derecho a 'opo
nerse a la demanda; y.. . 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, , debo • condenar y condeno, al de
mandado don José Barbarroja Martínez, 
á pagar al actor don Francisco Lüque 
Campaña la cantidad de quinientas mil 
pesetas, y debo absolver y absuelvo a los 
restantes demandados, con desestimación 
de las demás peticiones formuladas por 
el actor, sin hacer expresa condena de 
costas a ninguna de las partes.—Así por 
esta mi sentencia, que se notificará a los 
demandados rebeldes en la forma previs
ta en la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo—Sigue la firma y rúbrica ilegible.—'•' 
Se publicó dicha sentencia en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes. y personas ignora
das contra las que también se dirige la 
demanda, mediante edictos, conforme a 
lo : acordado en providencia de esta fecha, 
expedido eí presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1969,-—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

. . . (C—32.280) 

JUZGADO NUMERO 29 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de lo acordado en experien-
te que se tramita en este Juzgado con el 
número noventa y dos de mil novecien
tos sesenta y nueve, sobre información 
del dominio por exceso de cabida, seguido 
a instancia de doña Josefa de Mingo Ló
pez, representada por el Procurador don 
Eugenio Gómez Díaz, sobre la siguiente 
finca: 

Una parcela de terreno o solar, en el 
término de Vallecas, hoy Madrid, barrió 
de Entrevias, con fachada a la calle Car
deñosa y a la calle Central. Tiene una me
dida, superficial de ciento noventa y nue
ve metros cuadrados con noventa y nue
ve decímetros cuadrados, y linda: de fren
te , qué está el Oeste, con la calle de Car
deñosa,,en la que tiene eí número quince y 
en la que tiene una línea recta de fachada 
de trece metros cincuenta centímetros; por 



8 JUEVES 4 DE DICIEMBRE 

casa últimamente descrita, y lo organiza 
diviéndola en diversos locales y pisos, 
solicitándose la correspondiente inscrip
ción del régimen de propiedad horizon
tal, constituido y organizado, y la inscrip
ción como independientes de los locales 
y : ; pisos de que consta el inmueble origi
nario. • 

Por medio del présente se cita a don 
Francisco Martínez . Ponce, persona de 
quien procede la finca a que se\refiere, 
o . a , s u s desconocidos herederos o cau-
sahabientes, si hubiere fallecido, para que 
dentro del.vtérmino de diez días siguien
tes a la. publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pue
dan comparecer. ante, este Juzgado en el 
expediente de referencia para alegar lo 
que. a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—-El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—7.947) 

JUZGADO NUMERO 32 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número treinta y dos, en el juicio 
ejecutivo seguido a instancia de "Simca 
Española, S. A.", contra don Santiago Dios 
Otero, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la-venta en pública subasta, por 
segunda vez, del camión marca "Barreiros", 
matrícula M-361.724. 

El remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uno, planta baja, el día 
diecisiete de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana; previniéndose a los lidia
dores: 

Que el expresado camión sale a subasta 
por segunda vez y por el tipo de ciento 
cincuenta mil pesetas, setenta, y cinco por 
ciento del que sirvió para la.primera su
basta, no admitiéndose .posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores previamente 
y en efectivo el diez por ciento del tipo 
del remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que el depositario del automóvil de que 
se trata es el propio demandado, vecino 
de Vilaboa (Pontevedra). 

Dado en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,. a 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.921) 

• Y para que sirva de citación a las de
mandadas doña Victoria Rosado Sancho, 
mayor de edad, viuda, sus labores, y a doña 
Rosario Turpín Rosado, mayor de edad, 
asistida de su esposo^ si fuere casada, do
miciliadas últimamente en la calle de Juan 
y Pascual, número veintiocho, y cuyo ac
tual paradero se ignoran, y caso de no com
parecer a la primera citación, sirva de se
gunda citación, con el apercibimiento ex
presado, y para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de. 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El 'Secretario (Firmado).—JE1 Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—7.997) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del Juz
gado municipal número tres de los de 
esta capital. 

. Hago saber: Que en dicho • Juzgado, y 
bajo el número, den tó sesenta y seis de mil 
novecientos sesenta y nueve, se siguen autos 
de proceso de cognición a instancia del Pro
curador don Antonio del Castillo Olivares 
Cebrián, en nombre y representación de 
don Cesáreo Ramírez Pérez, contra otros 
y doña Victoria Rosado Sancho, y doña 
Rosario, Turpín Rosado, sobre resolución 
del contrato de arrendamiento de la casa 
número cincuenta y cuatro del antiguo ca
mino de la Fuente del Berro, hoy calle Pe
ñascales, número cincuenta y cuatro, y en 
Jos que como prueba propuesta por la parte 
actora y declaradas pertinentes, se ha acor
dado ritar a dichas demandadas doña Vic
toria Rosado Sánchez y doña Rosario Tur
pín Rosado, esta última asistida de su esr 
poso, si fuere casada, para que el día dieci
séis de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 

• calle de Velázquez, número cincuenta y 
dos, piso tercero, con el fin deprestar con
fesión en juicio, y caso de no comparecer 
en el indicado día y hora, se les cita por 
segunda vez para; dicha prueba, con el 
apercibimiento que previene el artículo 

• qujnientes ochenta" y tres de la ley de En
juiciamiento Civil, para el día veintitrés de 
diciembre y hora de las once de su ma
ñana. 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

El señor don Juan Oca Pastor, Juez mu
nicipal numero veintisiete de los, de esta 
capital, y en los autos de juicio verbal ci
vil seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro setecientos veinticinco de mil novecien
tos sesenta y ocho, a instancia del Procu
rador don Manuel del Valle Lozano, en re
presentación de la "S. A. Ruimar", contra 
don Francisco Valle Valverde, sobre recla
mación de cantidad, ha acordado en pro
veído de esta fecha: 

Sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, en el precio de diez mil ocho
cientas setenta, y cinco pesetas (una vez 
deducido el veinticinco por ciento del que 
fueron tasados),' los siguientes bienes mue
bles embargados al demandado: 

Un televisor, marca "Vanguard", de 19 
pulgadas, con mesa y elevador; y 

Un frigorífico, marca "Edesa", tamaño 
mediano. 

La depositaría de dichos bienes es doña 
Asunción Hurtado Romero, esposa del de
mandado, con domicilio en la calle de 
Eduardo Morales, número veinte. 

Señalar para el acto de remate el día 
dieciséis de diciembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Macha
do, número dietíséis;-previniéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar el diez por ciento del 
precio que sirve de base a la misma; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente, por duplicado, con el visto ^bue
no del señor Juez, en Madrid, a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). —•• Visto 
bueno: El Juez municipal (Firmado). 

. (A.—7.996) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

El señor don Juan Oca Pastor, Juez 
municipal titular número veintisiete de los 
de esta capital, y en los autos de juicio 
verbal civil de desahucio seguidos bajo 
el número quinientos siete de mil nove
cientos sesenta y nueve, á instancia del 
Procurador don Ángel Deleito Villa, en 
representación de la "Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima", contra don Juan 
PereiraBuigarín, por falta de pago de al
quileres, ha acordado en proveído de esta 
fecha: , 

Sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y eá el precio de cua
renta y siete mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas en que han sido tasados los si
guientes bienes embargados al demanda
do don Juan Pereira Bugarín: 

Una cafetera a gas, de dos portas; un 
molinillo dosificador de café; una cáma
ra frigorífica de 1,50 por 0,70; una má
quina registradora; una plancha eléctrica 
con dos fuegos; catorce puntos de luz, 
colgantes; una estantería metálica y fór
mica, con dos entrepaños; un mostrador 
en fórmica en forma de L; un mostrador 
pequeño igual clase que el anterior, y dos 
fregaderos en acero inoxidable. . 

Dichos bienes sé encuentran deposita
dos en el barrio de Moratalaz, polígo-

' no Z, casa once, local uno, siendo el de
positario de los mismos don Argimiro 

-Santiago Lucas, portero de dicha finca. 
Señalar para el acto de remate el; día 

dieciséis de diciembre próximo, a las doce 
y treinta horas, en la Sala de audiencia 

de este Juzgado, sito en la calle de Her
manos MachadOj número dieciséis, pre-: 
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha-: 
bráñ de consignar el diez por ciento de la 
tasación; y 

Que no se admitirán posturas que n ó 
cubran las dos terceras partes de ésta. 

Y para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente por duplicado, con el 
Visto bueno del señor juez, en Madrid, 
a veintiuno de noviembre de mil nocien-
tos sesenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado.—Visto bueno: El Juez municipal 
(Firmado). 

(A—7.905) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o. Tribunales respectivos a. las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 de] Código di finíicia Militar y 63 
dt\ de Mfirína-

JUZGADO NUMERO 7 
Romero Sourero-(José Daniel), hijo de 

Elena y de Manuel, con domicilio última
mente en Villagarcía de Arosa, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de Cañizares, 
número 10, a celebrar juicio de faltas se
ñalado con el número .588 de 1969, por 
lesiones por agresión y con tra el mismo, 
el día 11 de diciembre y hora de las doce 
quince. ~ . . 

(B.—4.600) 

JUZGADO NUMERO 10 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado, por lesio
nes, bajo el número 196 de 1969, contra 
Hassan Mokhtar, ha recaído providencia, 
por lo que se requiere a dicho condena
do, para que en término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado municipal 
número 10, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, para hacer efectivas 
las responsabilidades a que ha sido con
denado, así como el cumplimiento de la 
pena impuesta. 
. (G. C—7.177) - (B.—4.656) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, por da
ños, bajo el número 179 de 1969, contra 
Michel Hirsch, ha recaído providencia, 
por lo que .se requiere a dicho condena
do, para que en término de cinco días, 
comparezca ante este Juzgado municipal 
número 10, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3 , para hacer efectivas 
las responsabilidades a qué ha sido con
denado, así como el cumplimiento de . l a 
pena impuesta. 
. (G. C—7.177 bis) (B.—4.657) 

Juicio verbal de faltas número 764 de 
1968, por daños, Antonio Limón Daza, 
"domiciliado últimamente en Bulaix y Báe-
za, número 11, Madrid, comparecerá el día 
17 de diciembre próximo, a las once trein
ta horas, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, piso prime
ro, á fin de celebrar el juicio de faltas an
tes mencionado. 

(G. C—7.142) (B.—4.641) 

JUZGADO NUMERO 13 
María Bella Mateo López, hija de Gui

llermo y de Isabel, de treinta años de 
edad, natural de Almería, casada, en ig
norado paradero, comparecerá ante este 
Juzgado municipal número 13, el próxi
mo día 11 de diciembre, a las once ho
ras, a la Celebración del juicio, de faltas 
número 607 de 1969. 

(B.—4.701) 

, Antonio Sastre Rodríguez, natural de 
Luvián (Zamora), de veintisiete: 1 años de 
edad,... soltero, camarero, hijo de. Fernán--
do y de María, en ignorado paradero/ 
comparecerá ¿ante este Juzgado municipal 1 

número 13 j el próximo día 11 de diciem
bre, a las once / y quince horas, a la cele

bración del juicio de faltas número Si» 
de 1969. 1 K 

- : (B.—4.702) 
JUZGADO NUMERO 14 

María Dolores Stan Menéndez, natu
ral de Madrid, de cuarenta y cinco años 
hija de Emilio y Jesusa, soltera, con do
micilio últimamente en Zurbano, 18, pjs¿ 
cuarto exterior izquierda, comparecerá el 
día 22 de diciembre, a las nueve treinta 
horas, en la Sala audiencia del Juzgado 
municipal húmero 14 de esta capital, ca
lle de Alberto Aguilera, número 20, ' p a r a 

celebrar el juicio verbal de faltas q u e 

bajo el número 345 de 1969 se siguen, p o r 

desobediencia, debiendo concurrir asisti
da de cuantas pruebas intente valerse 

(B.—4.610) 
JUZGADO NUMERO 26 

Antonio Barón Martín, cuyo paradero 
actual se desconoce, deberá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado mu
nicipal número 26 de Madrid, sito en la 
calle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio 
de la Concepción), el día 17 de diciem
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar el juicio 
verbal de faltas número 643 de 1969, por 
lesiones por negligencia (mordedura de 
perro), seguido contra el mismo. 
• (G. C—7.167) •' (B.—4.665) 

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez municipal número 26 de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal de fal
tas número 167 de 1968, por daños por 
imprudencia a Francisco Campano Paredes, 
contra Francisco Jesús Quevedo de Ce-
lis, se emplaza a usted para que en el 
improrrogable plazo de cinco días, com
parezca ante el Juzgado de instrucción 
número 26 de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, al objeto 
de personarse en el recurso de apelación 

' interpuesto por el señor Fiscal munici
pal, si a su derecho conviniere. 

(G. C—7.166) (B.—4.664) 

JUZGADO NUMERO 29 
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el señor Juez municipal de 
. este Distrito en el juicio de faltas núme
ro 334, sobre lesiones mordedura de pe
rro, se cita al lesionado menor Manuel 
Lozano González y su padre Jerónimo 
para que el día 16 de diciembre y hora 
de las. diez veinticinco, comparezca como 
lesionado menor en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de los 
Pinazos, de San Cristóbal de los Ange
les, al objeto de la celebración del ex
presado juicio de faltas, provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

, (B.—4.666) 

» o O o « 

Ilustre Colegio Notarial de Madrid 
Se ha solicitado la devolución de fian

za que para garantizar su cargo de No
tario tenía constituida don Manuel Gon
zález Enríquez, el cual sirvió las Notarías 
de Macotera, del Colegio Notarial de Va-
lládolid; Alicante, del Colegio Notarial 
de Valencia, y Madrid (capital). 

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo treinta y dos 
del Reglamento Notarial, para que pue
dan . formularse las reclamaciones si a 
ellas hubieran lugar. 

Madrid, veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El De
cano (Firmado). 

(A.—7.903) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, número 
,113.690, por 8.000 pesetas, de fecha 26 de 
septiembre de 1968, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si durante 
treinta días, desde hoy, no se presenta re
clamación en contrario. 
1 Madrid, 29 de noviembre de 1969.—El 
Interventor (Firmado). 

- (A.—7.980) 

IMPRENTA PROVINCIAL . 
DOCTOR GÁSTELO, 62 - TELÉF. 273 38 36 

http://que.se

